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RESOLUCION DE GERENCIA No /f~36 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 a j~;~. Z3~7 

VISTOS: 

El Ofic1o N° 323-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG formulado por el 
Mayor de la Policí a Nac1onal del Perú . rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N" 047010 y; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1C1pal1dades son Órganos de Gob1erno Local. con personería ¡uríd1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Polit1ca. Económ1ca y Adm1n1strat1va en los Asuntos de su 
competenc1a ta l como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Organ1ca de Mumc1pal1dades - Ley 
27972 en concordancia con el Art 194• de la Const1 tuc1ón Poli t1ca del Perú 

Que. mediante la Pa peleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 047010 del 19 de 
Agosto de l 2016. la Policía Nacional del Perú asignada al control de trans1to del d1stnto de Moquegua y 
Prov1ncia Manscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) THOLA CCOSI HOBER conductor 1nfractor del vehículo con 
Placa de Roda¡e V2F-573, la lnfracc1ón !lp1f1cada con el Código G.40: que md1ca "Estacionar el vehículo en 
zonas prohibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de seguridad reglamenta rias en caso de 
emergencia." de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1ficación de Multas y Med1das Prevent1vas 
aplicables a las lnfracc1ones de Trans1to Terrestre. aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento 
Nac1onal de Trans1to - Cód1go de Transito aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la 
infracción cometida amerita una multa eq uivalente al 8 % de la UIT vigente (S/. 324 .00) Soles. y la 
acumulac1ón de 20 puntos 

Que . la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establec1dos en los artículos 326 y 327 . y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1C1a. con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1on al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Transito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1cator1as 

Que de acuerdo al 1nc1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona1 
de Trans1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1flcatonas establece ·cuando el 
presunto mfracror no ha pagado la multa prevrsta para la infracc1ón cometrda. n1 ha presentado su descargo 
aute la un1dad orgámca o dependencia de la autorrdad competente que corresponda dentro de los c1nco {5) 
días hábiles. contados a partrr del d ía s1gwente de la notlfrcacrón de la papeleta de rnfraccrón o resolucrón de 
rmcro de procedimiento sancronador. la Munrcrpahdad Provrncral deberá emrtrr la resolucrón de sancrón 
procedrendo contra esta la rnterposrción de los recurso admrmstratrvos de ley ". en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumphdo con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo den tro del plazo establec1do por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspond1en e 

Que. estando a lo 1nformado por la Pol1cia Nac1onal del Perú al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Transito Terres tre Ley N° 27972 -



Ley Organ1ca de Mun1c1pal1dades. Ley W 27444 - Ley del Proced1m1ento Admimstrativo General as1 como el 
Texto Un1c0 Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las v1saetones correspondientes 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) THOLA 
CCOSI HOBER, por la infracción al Tránsito terrestre t1pif1cada como G.40: establecido en el O S N° 016-
2009-MTC y modi ficatorias . la sanc1ón de multa equivale al 8 %de la UIT vigente, cuyo monto asciende a la 
suma de S/. 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulación de 20 puntos. 
por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N° 04701 O del 19 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
fundamentos expue stos en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1geneta desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede 1nterponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenamiento Jurid1co 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el día s1gu1ente a su recepc1ón As1m1 smo de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley esta resoluc1ón quedara Firme y Consent1da la 
Sa'1C1ón en sede adm1n1strat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va. el Área de lnfracetones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al. ba¡o responsabilidad func1onal. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracetones al Tráns1to. que establece el cuadro de t1p1f1cac1ón de multas y med1das prevent1vas 
aplicables a las infracc1ones de tráns1to 

ARTiCULO CUARTO: DISPONER la not1f1cac1ón de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infrac t o r Sr(a)· THOLA CCOSI HOBER. con dOmiCiliO en Jahuay Chico S/N Tora ta - Moquegua, a 
efecto de que en el plazo establecidO CUM PLA con pagar la multa correspondien te. ba¡o apercib1m1ento de 
sol1c1tarse su e¡ecución mediante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUES E Y CUMPLASE 
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